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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Director general de Industtiasl y Mercados ~n Origen
-de Productos Agrarios.

lImos. Sres. Subsecretarip de este Departamento y PresidentEJ
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

•
11265 ORDEN de 18 de me.¡,yo de 1974 por la que se aprue

ba el Plan de Meforas Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Mairé de Cas
troponce fZa,).

,. lImos. Sres.:, Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Benavente-Tera. Por
Decreto de '21 de tnayo, de 1969, se acordó la realización de la
'concentración parcelaria ·de la zona de Matre de Castroponce
(Zamora), de 8c¡lerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los -artículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollb Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Refonna y DesarTOllo Agrario ha
redactado y somete a ·la aprobación de este Ministerio el Plan
de Méjoras Temtorlales y Obras de la zona de Malre de Cas~
troponce (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis·
terio considera que las obras en él incluidas han. sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61,
de acuerdo con '10 especificado en el articulo 62 de la Ley de
Reforma. y Desarrollo. Agrario de 12 de enero de 1973..

En su virtud, este Ministerio se ha seM'ido disponer:

1.° Se aprueba .el Plan de Mejoras TerrItoriales y Obras,
.redactado por el 1I).stituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto, para la zona. de Maire de Castroponce (;lamora) , cu
ya concentración parcelaria fué aeordada por 1Yecreto de 21
de mayo de 1989. según lo establecido en el Decreto de ordena
ción rural de la comarca. de Benavente-Tera, de fecha 11 de ju
lio de 1968.

2;° De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de t1nero de· 1973, se considera que las
obras de red de caminos y red de saneamiento, quedan clasi
ficadas de Interés General en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley. . .

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que tenuinen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para la
solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
del&.con1arcade Benavente--Tera.de fecha 21 de mayo de 1969.

4.° Por el I:::lstituto Nacional de Heforma' y Elesarrollo Agra
rio se dictarán' las normas pertinentes pa;rB la mejor aplicación
de .cuanto se' disppne en 'la presente Orden.

Lo ,que comUnico a VV. II. para su con6cimiento y- efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este ,Depa.¡;tamento y Presidmlte
del Instituto Nacional de Refonoa y Desarrollo Agrario.

4.... Por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agra
rio se ·dictan\nlas nórmas pertinentes para la mejor aplicación
de ,cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efecto$
oportunojl. \

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

11266 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que S6
.. aprueba el Plall de Mejoras Territorialesy' Obras

de la J:ona de con~ntración parcelaria de La AI~
--be:rguerta de Argañán (Salamanca).

IIrnos. Sres.: Por Decreto. de 26 de febrero de 1970 se decla·
ró de uti}idad pública la cQIlcentración· parcelaria de la zona
de La Alberguena de Arga:ñán (Salamanca). -

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de 'Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero do 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío -ha redac
tadoy somete .a la aprobación de este Ministerio /131 Plan de
Mejorás Territoriales y Obras de la Zona de La Alberguería de
Argañán (Salamanca), que se refiere' a las' obras de red de· e8
mihos. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
'que las obras en él incluidas han Bido debidamente clasificadas
en los· grupos que- determina el artículo. 61, de' acuerdo con' lo
establecido ,en el articulo 62 de la Ley de Refcrma y Desarrollo
4grariode 12\d6 enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

LO Se' aprueba el> Plan de Mejoras Territoriales y Obras.
redactado por el Instituto Nacional de Refonoa y Desarrollo
grario, para la zona de concentración parcelaria de La AI-

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se apryt8
ba.. el Plan de' Mejora-s Territoriales y Obras de-la
zona declmeentraciónparcelaria de Armentero8
(Salamanca). . •

11264

ORD;EN de 13 de mayo de 1974 que autoriw le ins"
cripción del .Mercado en Origen de Productos Agra
rios de Plasencia-Cáceres, S. A,.. (MercoplaseTicia
Cdcere•. S. A.J en B1Regtstro BspecicU de Merca·
dos en Or~en, una vez fthaUmda, las obras de
instalacúSn., .,

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias y Mercados' en Origen. de Pro
ductos Agtarios· sobre la petición ',fórnlulada por la Empresa
Nacional Mercorsa, para la: inscripción' del cMerc:a.doen Origen
de Productos Agrarios de·Plasenci&-Cáceré's, R A.. (Mercopla
IeDcia-Cáceres. S. AJ en el Registro especial de Mercados en
Origen, creado por el articulo 9.0 del :Decreto 2él611970.

Vistos 108> informes favorables emitidos por dicha Di~c1ón
General y el.FORPPA, este Ministerio ha tenido a bien d1!lponer:

Se autoriza. la inscripción e~el.Registro Especial de Merca,..
dos en Origen de este DepartamentQ, adscrito a la Dirección
Gen~rol de Ind1i8,trlas l. Mercados. en Origen de Productos Agra
rios. 'del MQrcado en Origen da Productos Agrarios de Plas~n
cla-Cáceres. 'S. A. (Mercoplasencia-Cáceres, S. A.> una vez'fi
nalizadas sus obras de instalación.

Lo que comunico & V. l.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 13 de mayo de 1974.

11263

nmos. Sres.: Por Decreto de 21 de octubre de ,1972 s,e' decla~
ró de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona
de Armenteros. (Salamanca). !

En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo B2 de la. Ley
de Ret:orma y -Desarrolló .Agrario de 12 de enero· de 197'3, el
Instituto Nacional de Reforma y msanollo Agrario ha redactar
do y somete a la aprobación -de este Ministerlo el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la ZOna de. Armenteros (Sala·
manca},que se refierea~las obras de red de caminos. Exami
nado el referido Plan, este. Ministerio considera que las obras
en'él incluidas han' sido debidamenteclasil'icadas en los grupos
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 'establecido en' el
artículo 62 de la Ley. de Reforma Y','DesarroUo Agrario de 12
de enero de 1973.

En BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.° Se aprueba el Plan de Mejoras Terrltori8les y Obras,'
rtXi~ctado por el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentra'ción parcelaria. de Artnen
teros (Sa1aman~), declarada~de litilldad ptlblica, por. Decreto
de 21 de ocf¡)¡bra de 1972. i' ..

2." pe 'Cuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo. Agrario ~ de 12 de enero de 1973,8e
consIdera que las obras de red de caminos quedan clasificarlas
de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha u,y.

3.° Las obras deberán' iniciarse, antes de que termi&en ·los
trabalos de concentración parcelaria.

por don Emilio Bipoll ,OrUz T otros, sobre 'derechos de Pastos en
el' término municipal de Ribarroja; sentencia cuya parte disposl
U.va dice ssí:

..Fallamos: Que debemos', desestimar Y. desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interjmesto a nombre tie, don
EmiUo Ripoll Ortiz, don Damián Fuertes Guillén. don Rafael
UácerFortez, don José Llácer Fort,s.. don Julio P&tiño' García
y don Vicente Ripoll Padrós. contra Resolución del Ministerio de
Agricultura. en su Dlr!3'cción General de Ganadería, de tres de
noviembre de mil novecientos setenta, que desest1n'l6 el recurso
de reposición formulado contra acto anterior estimatorio de la
alzada interpue§'ta por don Arturo Cantell Mompó contra acuer
do de la Junta. Provincial de Fomento Pecuario de Valencia sobre
derechos de P8StOS en el tptno de Ribarroja; cuya resolución
administrativa declaramos válida y subsistente como conforme
.. derecho; sin costas.- *

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
¡propios términos la precitada sentencia.

\, Lo que comunico a V. l.
Dios gUarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P, D .• el Subsecreta.rio, José

Gareia GU~~z.


